
Dr. Luis B. Pinto Y.  SObsz 
ABOGADO 

: SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

abogado de los juzgados y tribunales de la LUIS B. PINTO, 
República, en libre ejercicio profesional; ante usted atentamente 

  

Dr. 

«a 

comparezco y solico: 

Se digne actualizar las participaciones de la Compaábeos E QM... 
CA.” LTDA.", de conformidad con la escritura de cesión que 
sé acompaña a la presente. 

Por los derechos que tengo de comparecer. VÍ 
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n 1 ciudad de 5an Fr isco de Buito. Distrito Metrocolitarno, mr
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capital de la República del Ecbador, hoy dia miércoles 

enero del año dos aii uno, fante mi BOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura publica: aj For una parte, los señores 

doctor WASHINGTON AUGUSTO FADILLA GALARRAGA, en calidad de Mandatario 

del Ingeniero JOSE HERNAN FÁDILLA GALARRAGA, conforme poder adiunto, 

de estado civil soltero: JACQUELINE DEL ROSARIO FADILLA GALARRAGA, de 

estado civil soitera. parte a la que se le denominará "Los Ledentes”: 

b) For otra, los señores SANDRA LORENA PADILLA SANCHEZ, soltera, mayor 

de edad; JESSICA DIANA PADILLA SANCHEZ. soltera, mayor de edad: Ya 

SANTIAGO DAVID FADILLA SANCHEZ, menor de edad debiderente representado 

 



  

parte a la que se le denominará "Los Cesionarios”.- Los comparecientes 

son Mayores de edad, á excepción del menor p-enombradao de 

nacionalidad +=cuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

hábiles para contratar y  Obligarse.- sdvertidos que fueron (las 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

ascrtiturás, asi como examinados que fueron en Torma aislada y 

coacción. amenazas. temor reverencia ni promess 0 seducción, me piden 

sue =leve a escritura pública el texto de la minuta cue dice: SEROE 

insertar una de transferencia de particinaciones de la LOmpañza 

E c1a, LTDA... contenida == das sioulentes clávsulas.- 

  

   

    

tario del Ingeniero JOSE HERNAN FAPÍLLA. 

GALARRAGA, —Cconforme poder sm to - de estado GE 5L AA JACQUEL INE 
" AR A A RE us VE 

. : > e 

DEL — ROSARIO PADILLA GALÁFRAGA, de estado civil solteras Y, por atra 

parte, en calidad de 4 rios. los señores SANDRA LORENA PADILLA    eos 
Y” 

SANCHEZ, —JESSI LA DIANA PADILLA SANCHEZ, solteras, y SANTIAGO DAY ¡ID 
: ns o es Y In Fo * 

FADILLA SANCHEZ, el cual por ser menor de edad, comparece representado 

por su madre la señora SUSANA SANCHEZ. HORILLO.- Los comparecientes son 
O a at 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Wuito, 

hábiles en derecho pera contratar y obligarse. excepto el menor antes 

indicado que comparece representado por su aludida madre.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañia “FERTILOH CIA LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el trece de septiembre del año
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sil novecientos 

inscrita en el Registro Mercantal el 

bj o la Juita 
az 8 7 RU A 

añod.7 

FERTILON Clás 

elo voto tuaánide 

JOSE —HERMÁRN 

GALARRÁGA . para 
. 

participaciones, 

noventa 

_beneralo 

Liba”, 

del capital 

PADILLA 

respectivamen Le 

y uno ante el 

celebrada el des de octubre del año dus, mila 
e ve q meras 

social y 

GALARRAGA Y 

que transfieran 

Extraordinar 

de las 

la 

pagado, autorizó a 

sus 

de 

Motario Frimero de 

diecisiete de diciembre 

JACQUELIME DEL ROSARIO 

que 

este Cantón 

del mi34w0 

Socios de la compañia 

0 
A 

los soc10s 

FADILLA 

setecientas y cien 

son propietarias en la 

Compeñie en fasoór de los señores SANDRÁ LORENA, JESSICA DIANA, y 

34411560 i5uIb FPÁDILLA SAMEREZ TERCERA: LEAMSFERENCIA DE 
or A . 

PARTICIPADO a. Foro lo. expuesto los comparecientes WASHINGTON 
po 

aLGUNid rablli bálLaRRAGA. en cu calidod 

PADILLA UnLakRAGA, —Cconfurae poder 
“y 

verticipauciones de que €sx propietario en 

Líder, en favor de lus señores: a Suñdra 
a e 

treinta y tres participaciones; a dessica 

ireinta y  ttisz 
qa 

doscientas ireinta y 

lutalidad de 

participaciones] y, 

cuetro participaciones 

halla integrado de le siguiente manera: 

de windatario de 

participaciones, 

la 

adjunto, 

Pp 

A 

DA 

  

   

A HER 
sad Ph 

a ES ad E O 

real y 
  

en venta 

as, agtecientas 

Compañia Fertilom Cia. 

adilla Sánchez doscientas 

idilia Sánchez doscientas 

ntiago Padilla Sánchez 

Y la señorita JÁCQUEL INE 
atea” 

VEL ORESARIÓO FPavlilá G., cede en Venta real y efectiva la totalidad de 

RR : a. ue. 

«Us participariones que posee eun la compeñia FERTILON Clá. LÍDA., en 

Tavar de los señores: “4 Sandra Fadilla Sánchez treinta y cuatro PS SN En : 

participaciones; a dessica Padilla Sánchez treinta y  Ccuátro 
pao iaa . Mu e a 7 : 

participaciones; Y. dá 5antiago Faúiila Sánchez treinta y dos 
e e 

can 0 

participaciones. = o la trauTferencia se realiza con todes lo derechos 

inherenies a las mismas. CUARTA: IMNTEGLRÁCION DE CAFITAL.- Luego de 

las iransferencias mencionadas €el capital social de la Compañia se



  

  

CUADO DE INIEGRACI0S bl CAFITAL 

NÚtibiE CAFITAL do. PARTICIRACIÓNES 

VAStiltio 10H FaLILLA 6. $ 4,00 1.200 sr 

SARA FábliLa SANCHEZ $ 10.08 267 

JESSICA Fabia SANCHEZ E 10.68 2ó 

SANTIAGO FAbILLA SAUCHEZ $ 19.564 Dó> 

TOT eL + 40,060 2,900 

QUinTE: ACEPTACIO. Las partes ¿cepisn la transferencia de 

participaciones conforme la estipulado eh est O contrata por ser en 

beneficio de sue  proplo= Intereses, declarando expresamente no tener 

recismación de natur deza alguna por efecto de este comtroto.” Fur el 

menor SAMIIALO LAVIDL FÁDILLA SÁNCHEZ, €N Tora espresa Y voluntaria lo 

hace su madre =n su calidad de representante legal del menor.- SEXTA: 

CUAÁNTIA.— La cuantia de esta escritura es la determinada por el valor 

de la ceslón de ls psriicipaciones Soctlales.- EPI: DOCUMENTOS QUE 

AGREGA Y FETÍC1ION Fila. al SERÚUR HuTárid.- listed señor Notaríu o Pu
 

n servira aceños de las clóusiila: de e CL
 

ru
 

a stilo para la plena eficacia 

esta escrilera «ayiegar la certificación cuitTerida por el berente 

Genera de la cómpéñiss Copla del acta de la Junta General 

Extroordinéria de Socius, el nombramiento del berente General de la 

Compañiaz y. cópia del poder conferido por el señor JO5t HERNAN 

PADILLA GÁLAFROGA.* Hasta aquí la auinuta lirmada por el Doctor LUIS B. 

FINTO Y., con. matricula número Cuatro mil  cveatrocientos ochenta y 

seis del Colegio de Ábogadosz de Pichincha, la misma que quedo elevada 

a Escritura Fública con todo su Valor legel.- En este acto se 

cumplieron con todos los preceptos legales del caso; y» leída que les 

fue a loz comparecientes por li el  kotario, se rstifican en su total 

contenido, y para constancia Tiran consigo en unidad de acto, de todo
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

/ 
  

AMÓ ] A 

/ 012376 
  

  

Escritura número quinien- 
  

tos diecinueve (Mo. 519) 
  

En la ciudad de Quito, 

  

  

Capital de la República 
  

A FAVOR DE del Ecuador hoy dia mar- 
  

tes, veintiséis de marzo 
  

  

DR, . MASHINGTON PADILLA de mil novecientos noven- 

ta y uno; ante mi DOCTOR 
  

  

Di 3 COPIAS. "JORGE MACHADO CEVALLOS, 
UTA . A L- MAYO -43, 

HAPT 35% 28agaíá 94 NOTARIO PRIMERO DEL CAN- 
Lex. 16 actes ecof 
  

TON QUITO, comparece: el 
  

señor JOSE: HERNAN PADILLA GALARRAGA, por sus propios 
  

derechos. El compireciónte es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, soltero, 
  

mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocerle, 
  

doy fe; bien instruido por mi, el Notario, en el objeto 
  

y resultados de esta escritura, que a celebrarla 
  

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 
  

que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR 
  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, sírvase ¡incorporar una de la cual conste el 
  T 

poder general que se otorga al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTE: Com are 
Y 

  

€ JOSE HERNAN PADILLA GALARRAGA, quien manifiesta.cn forma   libre .voluntari ue confiere poder general, amplio y 2D: y 328 GUS Cam poder _£s ne pr 5 

sr
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. a SÍ y 
oa . . , is 7 j 

suficiente, cual en derecho se requiere, a L83 ely 

señor DOCTOR WASHINGTON AUGUSTO PADILLA GALARBÁGA, || ar 
: bi pao pl E E: = LS > ca Í 

ue | ueda celebr clase de actos A Patos, E q pued lebrar toda la d actos e ans BS Tena 

Xx , to - Echador 
on amplias y generales facultades para admin HER ar en 

la forma que más crea conveniente, así como disponerlsin 
  

limitación alguna de todos los bienes muebles D 

    
inmebles, valores, derechos y acciones que son de 
  

Í 

propiedad del mandante. Con este objeto el mandatía 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rio 

podrá vender, comprar, tomar o dar en arrendamiento, 

constituir gravámenes, inclusive hipotécas sobre los 

mencionados bienes, derechos, reales o personales de 

uso, usufructo — "habitación, darlos en anticresis, en 

préstamo, en comodato o a cualquier otro título. Podrá 

el mandatario comparecer en calidad de actor con 

cualquier clase de demandas, asi como comparecer en 

calidad de tal mandatario, en todos los juicios en los 

que tuviere interés el mendante. Podrá ¡intervenir el 

mandatario a nombre del mandante en Juicios sucesorios, | 
- + 

particiones de bienes que correspondan, a él pactando 

toda clase de arreglos, convenios, etcétera, sean estos 

solemnes o menos solemnes, igualmente queda facultado el 

mandatario para que a nombre del mandante pueda 

intervenir en la suscripción de escrituras públicas de 
  

constitución de compañías limitadas o sociedades 
  

  

  

    anónimas, así como intervenir a nombre del mandante en 

asambleas o juntas generales de socios o accionistas, en 

aquellas soriedades o compañías en las cuales 31 

mandante Sea socio o accionista o llegue a serlo, con   
   



Ss 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

plena facultad para suscribir y pagar Aumento    
  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

21 

25 

26 

27 

. 28 

Capital, cobrar a percibir dividendos y cualquier clase 
  

“de pagos; queda facultado el mandatario para intervenir 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ante cualquier clase de Institución Pública, de Derecho 

Privado con finalidad social o pública y de derecho 

privado. Queda el mandatario investido del poder 

necesario y suficiente para que a nombre del mandante 

adquiera o transfiera acciones. 9 ¿participaciones de 

compañias, «suscribiendo los ¿instrumentos públicos OU 

privados, para el perfeccionamiento de tales actos 9 

contratos. Confiere a su mandatario las atribuciones 

constantes en el Articulo, Cincuenta del Código de 

Procedimiento Civil. Su maridatario queda autorizado para 
. y 

delegar este poder en todoo en parte, cuando lo 
—+ _ 

cunsidere oportuno; igúalmente podrá instituir 
  

Y -e 

procurador o procuradores judiciales. Para la ejecución m
e
”
 

  1 

del mandato, tiene el mandatario la totalidad del poder 
  

necesario sin limitación de ninguna clase, a fin de que 
  

pueda Operar con las mismas facultades haciendo todo 
  ¿ - . . 1 

cuanto podria hacer por si mismo el mandante, sin que en 
  

al 10
 e plled gar falta o insuficiencia de ts
 

Co
 ningún caso 
  

poder para ninguna clas= de acto, contrato uy proceso 
  

judicial, «sean dichos actos o contratos por documentos 
  

públicos oO privados. Ustenl señor Notario se servirá 
  

agregar las demás clánsnala:z que sean hecesarias para la T
r
 

  

completa validez de este inotrumento. (HASTA AQUI LA 
  

  0 

MINUTA que queda elevada a escritnara públicez con todo el 
  

n tods MO
 

DD
 

in
 e y valor legal, y que el compagreciente la acepta   
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cada una de sus partes, la misma que está firmada: bos 

ENE 

sefíor Doctor Carlos Gárzón Páez, afiliado al Cp+rEjó Es 

Abogados de Quito, bajo el número mil seis aii 

  

re 
  

Dr. Alone PF : 

“los Para la celebración de esta escritura se observaumwmn+ 
ae La 

  

preceptos legales del caso; y, leída que le fue al 
  / 

ma   compareciente, por mí, el Notario, se ratifica y f y 
  

  

conmigo, en unidad de actr,..DE.,TODO LO CUAL DOY EE y 

Z 
  

  

  

x A E PAE o c1. mo. 170308426-7 
  rc“ Jdose Heraaa Padilla       

El Notario»-(firmado) .- Docter JCRG=Z MACHADO CEVALLOS.- 

Se otorgó ante mf; ys en fe de ello confiero esta SEXTA 

tos a dieciseis de enero del año dos mil unoo 

  

COPIA CERTIFICADA, debidamente firrada y sellada, en Qui=- 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA  “  FERTILOM COMPAÑÍA LIMITADA S 
CORRESPONDIENTE AL DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

En la ciudad de Quito, sl dos.de Octubre del año. dos mil, a las 16H0O, en el local 
de la compañía ubicado en la calle Rivadeneira numero 223 y Gonzalo 
Zaldumbide, Parroquia Chaupicruz, se reúnen los....siguiegtes socios de 

FERTILOM CIA. LTDA. que representa el 100% o del capital. Social. Dichos 
socios son: Sra. Jacqueline Padilla Galarraga, Dr. Washington Augusto Padilla 
Galarraga, este último por sus propios derechos y además con poder general a 
nombre y representación del Ing. José Hernán Padilla Galarraga; Actúa como 
Secretario General el Dr. Washington Padilla Galarraga.- 

Preside la Junta la Sra. Susana Sánchez Morillo Presidenta de la compañía, quien 

deja constancia de haber formulado la lista de asistencia a la reunión y da fe de 
que existe el quórum necesario v suficiente para la realización de esta Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

El orden del día dispone de un único y especifico punto la transferencia de las 

700 participaciones del Ing. José Hernán Padilla Galarraga y de las 100. 
participaciones de la Sra. Jacqueline Padilla Galarraga, en consecuencia la 
admision de los actuales cesionarios en calidad de nuevos socios de FERTILOM. 
CIA. LTDA., las cuales serán transferidas a: 

Srta. Sandra Lorena Padilla Sánchez 267 participaciones 
Srta. Jessica Diana Padilla Sánchez 267 participaciones 
Sr. Santiago David Padilla Sánchez 266 participaciones, el cual estará 
representado por su madre la Sra. Susana Sánchez Morillo 

Se pone a consideración de los asistentes el orden del día y es aprobado por 
unanimidad. 

Luego, por haberse resuelto el punto acordado, la Sra. Presidente declara un 

receso para redactar el acta.- A las 17h00 se reinstala la sesion y se da lectura al 
acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social.- Al efecto esta Junta 
autoriza al Dr. Washington Padilla Galarraga, para que a nombre y 
representación de la Compañía, realice todos los trámites pertinentes a la 
escrituración, aprobación e inscripción de esta transferencia. Para constancia 
suscriben el acta todos los socios asistentes.-



  

  

CJ 4.70005250-7 

lulu ? de Marouo 

Y Ó   
SRA. JACQUELINE DEL ROSARIO PADILLA GALARRAGA 
C.I. 170751941-7 - 

    

SS ASMACEZ. 
SRA. SUSANA SANCHEZ MORILLO 

C.I. 1702568989 
PRESIDENTE DE "FERTILOM CIA. LTDA."



SUSANA MARIA SANCHEZ MORILLO, en mi calidad de Presidente de la Canpañía "FERTILOM 

CIA. LIDA.”, según consta del nombramiento adjunto, certifico que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada en Quito el 2 de 

octubre del año 2000, autorizó con el consentimiento unánime del capital social 

la trasferencia de ochocientas participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, de propiedad de los señores Ing. José Hernán Padilla Galárraga y Srta. 

Jacqueline Padilla  Galárraga, en  setecientas y cien participaciones, 

respectivamente; a favor de las siguientes personas: Srta. Sandra Lorena Padilla 

Sánchez 267 participaciones, Srta. Jessica Diana Padilla Sánchez 267 

participaciones; y, Santiago David Padilla Sánchez 266 participaciones; todo de 

conformidad con lo dispuesto en los Arts. 113 y 118 literal f) de la Ley de 

Quito, 6 de noviembre del año 2000 

JU SANA SALELIZ > e 
Susana Sánchez Morillo 

PRESIDENTE DE "FERTILOM CIA. LTDA."



o FERTILOM CIA. LTDA. 
GRUPO CLINICA AGRICOLA    

Quito, 1? de Septiembre de 1999 

Señora $ Lg 

Susana María Sánchez Morillo e 
Presente cin? MNAE 

foñso Protre Zapata 

De mis consideraciones: o. Za, 
: 4 A A 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Socios|de la 
Compañía “FERTILOM CIA. LTDA.” Celebrada el día de hoy le designó para ell cargo 
de Presidente de la misma, por el período estatutario de cinco años. 

Usted ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

- Compañía, en todos los casos de falta o ausencia del Gerente General., 

Las atribuciones que le corresponden constan en la Escritura de Constitución de la 
Compañía otorgada en la Notaría Primera del Cantón Quito, el 13 de Septiembre de 
1991, bajo el número 2488, tomo 122, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 17 de Diciembre de 1991. 

Muy atentamentes 
  

  

Acepto el cargo para el que he sido designada y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. 

Quito, 1? de Septiembre de 1999 

AAMSUCEL + 
Susana María Sánchez Morillo 

C.I 170256898-9 de 
Con esta fecha queda, inscrito el presente 
“¡ocumento bajo el N* ¡ , del Re «le Nombramientos Tomo = Y0? Quito,a -..2.9 SEP 1999 

REGISTRO ERCANTIL 
7, AS om. 

AUL GAYBOR SE o AI RADOR MARA 
DEL CANTON QUITO 

  

  



Con fecha 29 de Septiembre de 1999, se halla inscrito el nombramiento de PRESIDENTE, 

otorgado por FERTILOM CIA. LTDA. a favor de SUSANA MARÍA SÁNCHEZ 
MORILLO.- Quito, a cuatro de diciembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

mgc.- 

ÚL GAYBOR SE 
EGISTRADOR MERCAN 

DEL CANTÓN QUITO. 

C 

TE, UA 

   

  

RAZON.— SE OTORGÓ ANTE mi; Y. EN FE DE EliO CONFIERO 
ESTÁ TERCERA COPIA CERTIFICADA, CORRESPONDIENTE ALA 
ESCRITURA DE CESIOM DE PARTICIPACIONES QUE —OTORGA 
ING. JOSE HERNAN PADILLA GALARRAGA Y OTROS A FAVOR DE 
SANDRA LORENA PADILLA SANCHEZ Y OTROS... SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A DIECISIETE DE ENE => ARA DOS 
MIL UNO.     

  

   

  

    

ALFONSO FREIRE ZAPATA 
TO DECIMO CUARTO DE qu      

 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

BALON: Tomé nota de la presente Cesión de 

  

O o uvo bexto »ntiecede, Al msreen de la 

   

  

respeckiva  escriturs miubriz por la cual se constituyó 

la ranpesñis  EERTILOM CTA. LIDA.. Ootorgada *n esta 

2 
Notarías. el 12 de Septiembre de 1.901. 

Grito. 23 de Marzo del “a 
La 1007 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2488, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, 

a fs 4228, Tomo 122, correspondiente a la constitución de la compañía “FERTILOM 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintinueve de Marzo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 
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